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1. ORIGEN Y PROPÓSITO DE LA PROPUESTA 

La Federación de Cooperativas de Electricidad y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Limitada (FEDECOBA), con sede en la ciudad de Azul, viene desarrollando desde el año 1991 un trabajo sostenido con alumnos primarios, secundarios, especiales y adultos de diversas escuelas de la provincia, a través del atractivo método de concursos escolares, encaminado a obtener un mayor conocimiento del cooperativismo de servicios públicos y a la elaboración de proyectos para la realización de emprendimientos productivos y/o de servicios de carácter asociativo.
Con el ánimo de avanzar hacia una instancia superadora, en el 2007 FEDECOBA, contando para ello en aquel entonces con el apoyo logístico y económico de la DIPAC, se unió a IDELCOOP al efecto de programar (como prueba piloto) un Curso de Capacitación a Distancia destinado a Docentes del interior de la Provincia de Buenos Aires. La experiencia condujo a resultados muy positivos.  

En continuidad con ello, y a fin de seguir progresando en avances cualitativos en materia de formación cooperativa, FEDECOBA, conjuntamente con el Instituto de la Cooperación (IDELCOOP) como entidad capacitadora, han acordado desarrollar en 2010 un nuevo proceso de capacitación docente que permita formar directivos y docentes en cooperativismo, capaces de impulsar procesos de educación cooperativa en el aula o en la institución educativa en la que se desempeñan y, a su vez, de guiar y acompañar a sus alumnos en el trabajo de acercamiento al concepto de economía social y solidaria y en la elaboración de proyectos productivos y/o de servicios, a partir de la apropiación de los valores y principios del cooperativismo y sus formas particulares de administración y gestión. 

A tal efecto, realizarán un curso a distancia de aproximadamente 4 meses de duración, con una instancia presencial de cierre, a través de la plataforma de educación a distancia en internet www.edunet.coop, implementada especialmente por IDELCOOP para el desarrollo de la formación bajo esta modalidad. 

2- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO DE CAPACITACIÓN

TÍTULO DEL PROYECTO: “Capacitación Docente en Cooperativismo Escolar”  
MODALIDAD: a distancia, con un encuentro presencial final en Azul
FUNDAMENTACIÓN y MARCO TEORICO: 

En la actualidad, es difícil encontrar acciones que tiendan a una construcción cooperativa entre los ciudadanos y, con frecuencia, el aislamiento y el individualismo van insertándose en las instituciones educativas. Por esto, constituye un desafío insoslayable elaborar proyectos que procuren conformar espacios de cooperación en las escuelas. En este sentido, el movimiento cooperativo puede hacer un importante aporte ya que cuenta con un marco ideológico, una trayectoria histórica y una concepción de la educación cooperativa que incide en la forma de comprender los procesos formativos. 

Se entiende por educación cooperativa el proceso de enseñanza y aprendizaje teórico-práctico de los valores y principios del cooperativismo. Este proceso tiene lugar tanto fuera como dentro del sistema educativo formal, es permanente, puede ser impulsado por distintos responsables (el propio Movimiento Cooperativo, el Estado en sus diferentes instancias, etc.) y enmarcarse en los más diversos enfoques pedagógico-didácticos.   

Entendemos que la educación cooperativa en las escuelas tiene como finalidad impulsar valores, prácticas y relaciones sociales opuestos a los que predominan actualmente en nuestra sociedad, que se caracterizan por el individualismo, la desigualdad, el aislamiento, el autoritarismo. Por el contrario, la educación cooperativa impulsa valores como la auto-responsabilidad, la democracia, la igualdad, la equidad, la solidaridad, la paz, la responsabilidad social, la preocupación por los demás. Lo hace, no de manera exclusivamente abstracta y discursiva, sino a partir de los cambios que promueve en las prácticas y las relaciones entre los sujetos dentro de las escuelas. 

La educación cooperativa en las instituciones escolares puede adoptar diversas modalidades (que no son excluyentes entre sí), tales como: 

· la implementación curricular del cooperativismo en la escuela como tema transversal, 

· los conceptos y valores del cooperativismo como elemento central del PEI (proyecto educativo institucional), y

· la constitución de cooperativas escolares.

Para que la enseñanza y la práctica del cooperativismo en las escuelas puedan llevarse a cabo es necesario que los docentes, orientadores del proceso, cuenten con las herramientas conceptuales y metodológicas de Educación Cooperativa que faciliten su desempeño. Por lo tanto, se plantea la necesidad de ampliar la formación profesional de base con contenidos específicos sobre el tema, que les permitan una reflexión crítica de sus propias prácticas y del aporte que el cooperativismo puede hacer en los procesos educativos.

Por ello, la propuesta de formación que impulsamos tiene como finalidad articular aspectos teóricos del ideario cooperativo, su historia, sus valores y principios, con una indagación activa de las prácticas concretas de los participantes a fin de brindar herramientas conceptuales y metodológicas para la implementación del cooperativismo y del ejercicio solidario participativo en el ámbito escolar.

El objetivo más amplio es brindar un modelo teórico y práctico del cooperativismo que ofrezca a los educandos la formación necesaria para generar sus propios proyectos productivos o de servicios con capacidad de autonomía, basados en la autogestión y la organización cooperativa.

En este sentido, la orientación para organizar e implementar, por ejemplo, Cooperativas Escolares se constituye en un excelente recurso pedagógico con una doble finalidad: por un lado, formar ciudadanos comprometidos, imbuidos de valores y actitudes solidarias, democráticas y participativas; y, por el otro, mostrar que existen otros modos de organizar el trabajo y la producción y distribución de bienes y servicios, basados en el modelo cooperativo.

De esta manera, este curso se transforma en un importante apoyo para la implementación de la Nueva Ley de Educación Nacional Nº 26.206, en cuyo artículo 90 (enmarcado en el capítulo II “Disposiciones específicas”), se declara la obligatoriedad de la enseñanza del cooperativismo en todos los niveles y modalidades de la educación formal. Y va en consonancia con numerosos Artículos de la Ley Provincial Nº 13.688, sancionada por la Legislatura Bonaerense (sobre todo los arts. 4, 15, 27-e, 28-f, 159, y otros similares).  

DESTINATARIOS:

Directivos y docentes de todos los niveles y ramas del Interior de la Provincia de Buenos Aires. Estén actualmente ejerciendo o no la docencia.

La inclusión de directivos y docentes de todos los niveles y ramas como destinatarios de nuestro curso, se explica porque los valores propios del cooperativismo (tales como la solidaridad, la igualdad, la equidad, el compromiso social, la no discriminación, etc.) deben atravesar toda la vida institucional y trascender las paredes del aula. 

El curso constituye una matriz muy rica para la formación integral del docente al frente del aula o en cargos de dirección. Por un lado, le brinda una formación conceptual en la historia y doctrina del cooperativismo que lo forma como ciudadano imbuido en los valores cooperativos; y, por el otro, le otorga herramientas teóricas y metodológicas para su formación como profesional capaz de transponer, de manera crítica y creativa, las modalidades de implementación del cooperativismo propuestas a las particularidades del escenario donde se desempeña y los sujetos con los que interactúa. 

Al mismo tiempo, si tenemos en cuenta que una de las principales modalidades posibles de implementación del cooperativismo en las escuelas es el desarrollo de proyectos educativos institucionales (PEI) con eje en los valores cooperativos, creemos que la formación de los miembros del equipo directivo tiene tanta importancia como la de los propios docentes de grado o profesores. Por la misma razón, entendemos que no se dirige a la población específica de un área curricular o un nivel del sistema, ya que esta tarea tiene como unidad a la escuela en su conjunto e involucra a todos los miembros de la comunidad escolar.
Finalmente, tanto los contenidos como el abordaje metodológico que el curso propone pueden ser trabajados en todos los niveles educativos. Será el docente o directivo quien analice, según sus roles y funciones y según las características sociales, institucionales y del espacio de enseñanza y aprendizaje en que desarrolle su tarea, de qué manera pondrá en práctica las herramientas conceptuales y metodológicas propuestas.  
OBJETIVOS:

- Incidir en el ámbito de la educación formal, difundiendo la doctrina, los valores y los principios del cooperativismo en las escuelas, como modo de colaborar en la implementación de la Ley que promueve la enseñanza del cooperativismo en la esfera educativa.

- Enriquecer la formación docente a través de la capacitación en teoría y práctica del cooperativismo.  

- Contribuir a la formación de los sujetos que componen la comunidad educativa como ciudadanos responsables, críticos, creadores y transformadores de la sociedad, defensores de las instituciones democráticas. 

- Ayudar a construir relaciones solidarias y cooperativas entre los distintos sujetos que componen la comunidad escolar (directivos, docentes, alumnos y personal no docente). 

- Lograr una apropiación del modelo cooperativo por parte del docente para que los alumnos conozcan otros modos de inserción en el ámbito del trabajo, a través de la generación de proyectos productivos o de servicios basados en la cooperación y en la autogestión, tendientes a promover el desarrollo local y regional.

- Vincular a escuelas y docentes de cada comunidad con la Cooperativa de Servicios Públicos local, a través de la contención y el espacio que ésta brinde a aquellos para desarrollar sin dificultades el curso a distancia propuesto. 
CONTENIDOS:

Los contenidos conceptuales del curso están organizados en cuatro Módulos, cada uno de los cuales se divide, a su vez, en unidades didácticas que agrupan temas afines.

Módulo I: “¿Qué es el cooperativismo?”
Módulo II: “La educación cooperativa en las escuelas: las prácticas y valores cooperativos como temas transversales en la enseñanza” 

Módulo III: “La educación cooperativa como eje del Proyecto Educativo Institucional”
Módulo IV: “La creación de una cooperativa escolar: un desafío colectivo”

Los Módulos brindan las perspectivas más relevantes sobre cada uno de los temas. Fueron elaborados para facilitar que el docente-alumno construya conocimientos sin la presencia del docente-tutor del curso y, a la vez, para ser utilizado como material de consulta permanente en el futuro. 
Los contenidos se desarrollan en textos elaborados para la modalidad de enseñanza virtual, por profesores y especialistas en cooperativismo y educación cooperativa. Presentan el encuadre teórico del tema, haciendo uso de fuentes variadas y materiales diversos (apelando a la obra de autores destacados, normativa, documentos, testimonios de experiencias, etc.).

METODOLOGÍA DE TRABAJO:

La metodología elegida se fundamenta en una concepción pedagógica basada en la articulación entre teoría y práctica, el aprendizaje significativo, la producción colectiva del conocimiento y el desarrollo de la actitud crítica.

La concepción de educación cooperativa que sostenemos requiere de una metodología participativa que permita la transmisión de los valores y principios del cooperativismo no como meros contenidos sino como generadores de cambio de actitudes y posibilidades de cooperar en relación con el contexto. El cómo es tan importante como el qué y el para qué; por eso la concepción metodológica sustenta en forma coherente las prácticas de enseñanza  y aprendizaje.  

Esta concepción, sumada a la herramienta tecnológica que brinda la plataforma en Internet, permite un acompañamiento integral y permanente de los cursantes en su proceso de aprendizaje, y les ofrece todos los elementos necesarios para que la apropiación de los conocimientos se realice en la forma esperada.  

La organización del curso descansa en cuatro pilares fundamentales:

· Un sistema de seguimiento tutorial permanente de los procesos de aprendizaje de los estudiantes a distancia, a través de la plataforma de Internet www.edunet.coop 

· Una propuesta de actividades en los materiales didácticos dirigida especialmente a la transferencia de los conceptos teóricos en actividades concretas de acción y de reflexión. 

· Un encuentro presencial que favorecerá la integración, determinará el cierre de esta experiencia, posibilitará la evaluación final de los cursantes por parte de sus tutores, y facilitará en una jornada de convivencia el encuentro entre los docentes-tutores, los docentes-estudiantes, y las entidades organizadoras de esta propuesta formativa.
· La interacción entre las Cooperativas de Base adheridas al proyecto, los/las Docentes vinculados/as a las mismas, y FEDECOBA como Federación que nuclea o representa a tales Cooperativas, con IDELCOOP como brazo capacitador.
En este curso, al igual que en cualquier otro proceso de educación a distancia, el sistema tutorial ocupa un lugar privilegiado. En este caso, se desarrolla a través de un entorno virtual diseñado para tal fin.

En este entorno se encuentran los contenidos del curso y las herramientas de comunicación entre participantes y tutores. 

Esta modalidad da la posibilidad de estudiar a quienes por razones de tiempo o distancia geográfica no pueden realizar un curso presencial. Por otra parte, permite a cada participante mantener una comunicación personalizada con su tutor, y organizarse de manera autónoma y flexible. 
El tutor es un docente especializado que atenderá las consultas, responderá las inquietudes y orientará en el aprendizaje. Desde el momento en que se formaliza su inscripción, el cursante tomará contacto con su tutor, que lo acompañará a lo largo del curso y se convertirá en su interlocutor principal.
La comunicación con el tutor se desarrollará a través de la Plataforma, que será la vía por medio de la cual el cursante podrá:

· enviar los ejercicios, así como transmitir dudas, inquietudes, consultas acerca de los contenidos del Curso y de su funcionamiento.

· recibir las correcciones, sugerencias y comentarios correspondientes a las evaluaciones enviadas y las respuestas a las inquietudes más generales planteadas. 

ACTIVIDADES:

Para la instancia no presencial se prevén las siguientes tareas:

Trabajo con Módulos I, II, III y IV:

- Elaboración de actividades y evaluaciones.
- Búsqueda bibliográfica ampliatoria.

- Trabajos de campo. 

- Participación en propuestas plataforma (foros, chat, etc.).
- Intercambios de integración.
Recuperatorios:

- Entrega y devolución de recuperatorios.
Preparación examen final:

- Devolución de recuperatorios.
- Intercambios de integración con vistas al examen final.

Las actividades del curso serán desarrolladas a través de cuatro módulos de trabajo que contienen tanto material teórico como propuestas didácticas elaboradas a los fines de favorecer la apropiación de los conocimientos trabajados por parte del cursante. 
Las actividades son variadas e impulsan el desarrollo de capacidades diversas, procurando que el alumno:

· organice y sintetice los contenidos, 

· relacione conceptos desarrollados en diferentes Módulos, 

· busque nueva información, 

· resuelva situaciones problemáticas, 

· elabore conclusiones, 

· transfiera lo aprendido a nuevas situaciones, 

· aplique los contenidos al análisis crítico de la realidad, 

· utilice algunas herramientas relevantes para incorporar a su práctica docente y para elaborar propuestas de enseñanza. 

Estas propuestas fueron elaboradas a los fines de garantizar el proceso de enseñanza y aprendizaje y teniendo en cuenta la necesidad de facilitar:

· El monitoreo por parte del estudiante de su propio aprendizaje (autoevaluación), 

· La identificación por parte del tutor de los logros y dificultades experimentados en el proceso de aprendizaje, y 

· La  acreditación del curso. 

En algunos casos, los ejercicios son más puntuales y ponen en juego fundamentalmente la comprensión de la información leída. En otros casos, la propuesta es más abierta y exige la realización de trabajos prácticos de elaboración personal en base a la particular experiencia de vida y de trabajo del cursante. Algunas actividades son consideradas “evaluaciones” y tendrán carácter “obligatorio”, las demás tendrán carácter “optativo”. Habrá dos evaluaciones por módulo, lo que constituye un total de ocho para todo el curso. Dado que una de las funciones es la autoevaluación, los ejercicios “optativos” tienen tanta importancia como los “obligatorios” y no deberán ser omitidos.

MATERIAL DIDÁCTICO:

El material se ha organizado de la siguiente manera:

· Módulo Introductorio (que contiene una explicación detallada de la propuesta, tanto a nivel de contenidos como de organización) (disponible en la plataforma, en el CD y en formato impreso).

· 4 Módulos temáticos (disponibles en la plataforma, en el CD y en formato impreso).
· FEDECOBA agregará un Cuadernillo especial con abundante información acerca del Cooperativismo Eléctrico Bonaerense (disponible en formato impreso).
· Actividades de evaluación (disponibles en la plataforma). 

· Glosario (disponible en la plataforma).
· Textos complementarios (ensayos, artículos, documentos normativos, etc.) (disponibles en el CD y en la plataforma).

EVALUACIÓN:                                                                                                                                                            

Partimos de concebir a la evaluación como parte intrínseca de los procesos de enseñanza y de aprendizaje, como un proceso continuo de reflexión, análisis y valoración de las situaciones pedagógicas, de sus resultados y de los contextos y condiciones en que éstas se producen. 

La forma de evaluar considerada deriva de los objetivos pedagógicos y de los criterios metodológicos planteados en el proyecto. En este sentido, la evaluación es entendida como una herramienta de análisis fundamental, es tomada en cuenta como un proceso a ser enseñado y aprendido, no únicamente por los docentes, sino también por los estudiantes, permitiendo  generar en los mismos la autonomía necesaria para evaluar y autoevaluarse.

Destacamos 3 funciones que debería cumplir la evaluación en el desarrollo del presente Proyecto: 

· Brindar información sobre las situaciones pedagógicas para, ya sea desde el lugar de  docente o estudiante, poder comprenderlas e intervenir sobre ellas para mejorarlas.

· Constituirse en sí misma como una instancia más de aprendizaje.

· Constatar los aprendizajes realizados por los estudiantes (en determinado momento de su recorrido educativo) para sustentar el otorgamiento de las certificaciones correspondientes.

 En consecuencia, consideramos pertinente un método combinado de evaluación, que contemple:

· Instancias continuas, que permitan a los estudiantes plasmar lo aprendido a través del soporte electrónico que se prevé para el desarrollo del curso (a distancia), accediendo a la interacción con todo tipo de textos y materiales que consideren pertinente.

· Una instancia final que permita a los estudiantes plasmar lo aprendido en forma presencial e individual.

Teniendo en cuenta lo anterior, la aprobación del presente curso tiene dos momentos: 

1) El primero de ellos es la aprobación de la cursada. 

Para ello se requerirá de las lecturas indicadas para cada uno de los cuatro Módulos y la realización en forma individual de las evaluaciones propuestas, las que deberán ser enviadas al tutor y aprobadas en cada módulo. 

En cuanto a la calificación, el resultado de las evaluaciones podrá ser “aprobado” o “no aprobado” (no llevarán una calificación numérica). Una vez leídos los trabajos, el tutor hará la devolución a la brevedad (a través del correo electrónico). Se contemplará una instancia recuperatoria, dado que el cursante podrá reenviar los ejercicios con las correcciones y modificaciones que hayan sido sugeridas por el tutor.

Para la corrección y evaluación de los ejercicios se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

· adecuación a las consignas

· claridad en la expresión

· precisión en la utilización de conceptos

· capacidad de análisis crítico

· capacidad para vincular e interrelacionar diversos contenidos

· creatividad y grado de elaboración personal (en los trabajos prácticos que exigen aplicación del contenido en la elaboración de propuestas didácticas).

Si bien la propuesta es flexible, dado el carácter correlativo de los contenidos, la condición académica para poder iniciar el Módulo siguiente es haber presentado y aprobado los ejercicios obligatorios del Módulo precedente.

2) El segundo momento es la instancia presencial de evaluación y cierre. 

En esta instancia, se desarrollará una jornada de evaluación y cierre (en un Encuentro de Convivencia) que contará con una Evaluación Final de Contenidos: Esta evaluación tiene como finalidad que el tutor cuente con elementos para conocer el grado de apropiación de los contenidos por parte del docente-alumno. 

Para la evaluación del examen final se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

· adecuación a las consignas

· claridad en la expresión

· precisión en la utilización de conceptos

· análisis crítico de la información

· síntesis de los contenidos más relevantes

· integración de los temas de los diversos módulos y unidades

Estos criterios han sido construidos de acuerdo a la posibilidad de transferir a casos y situaciones problemáticas los contenidos abordados  a lo largo del curso. 

La calificación del examen será “aprobado” o “no aprobado” (no tendrá escala numérica).

En el caso de no aprobar el examen, el alumno tendrá una segunda oportunidad para presentarse.

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN:

El curso a distancia tiene una carga horaria total de 120 hs. reloj, que se traducen en 4 meses de trabajo a través de la plataforma de Edunet.coop. En este cálculo no se incluyen las horas de lectura del material obligatorio.

La instancia presencial de evaluación y cierre se desarrollará en un Encuentro de una jornada, a realizarse en la ciudad de AZUL, en el centro de la Provincia de Buenos Aires. Participarán los docentes que hayan cumplido la carga horaria total del curso a distancia, y bajo la coordinación de representantes de IDELCOOP y de FEDECOBA.

Se prevé el comienzo del curso a distancia para el lunes 5 de julio de 2010 y su finalización para la semana del 15 al 19 de noviembre. 
La inscripción estará abierta desde el 21 de junio hasta el 5 de julio, pudiendo extenderse como máximo hasta el 12 de julio, sin excepciones.
Para el detalle del desarrollo del curso, adjuntamos en separata el Cronograma previsto por Módulo.

INSCRIPCIONES:

La inscripción al curso se realizará vía internet a través de un Formulario ubicado indistintamente en: 
· Sitio web de FEDECOBA [www.fedecoba.com.ar] 

· Sitio web de Idelcoop [www.idelcoop.org.ar] 

Allí, deberá completarse el formulario de inscripción y completar la forma de pago elegida. 

- Si se elige el pago por depósito bancario, debe hacerse el depósito en la cuenta corriente del Banco Credicoop C.L. 070-53834/4 y luego enviar por fax el comprobante al 011-50778043, con el nombre y apellido del docente inscripto. 
 

- Si se elige el pago por débito automático, debe colocarse en el formulario el CBU de la  cuenta bancaria de donde debe realizarse el débito y el Banco correspondiente, para poder realizar la gestión desde IDELCOOP. 

Una vez cumplimentados estos pasos, se dará de alta al docente en la plataforma y se enviarán los datos de ingreso a la plataforma para comenzar con el desarrollo del curso, cuyo inicio está previsto para el lunes 5 de julio. 

COSTOS:

El valor del Curso para cada docente será el que señalamos a continuación:
· Costo Total: $ 400,00 (incluye todos los materiales y asistencia de un tutor)
· Financiación: primer aporte, al momento de la inscripción, de $ 100,00 (en julio/10), y 3 cuotas mensuales de $ 100,00 cada una en agosto, septiembre y octubre. Tener presente, además, el viaje ida y vuelta a Azul en noviembre para el examen final, cuyo costo correrá por cuenta de cada docente (no así los gastos logísticos y de consumición de la jornada, que los absorberá FEDECOBA).
· Se recomienda a los docentes interesados en inscribirse, que se aproximen a su Cooperativa Eléctrica y/o de Servicios Públicos local, al efecto de convenir algún tipo de apoyo por parte de la misma para poder realizar este Curso…   
PUNTAJE:

Conforme al Dictamen Nº 8271, en el marco del Expte. 5812-4969889/09 (Proy. 17/09 /// IDELCOOP – D2 – 000067), la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires ha resuelto otorgar a este Curso el siguiente Puntaje:
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